
Cc O P 1 Á +"Escritura Número Quinientos 

Ochenta Y Dos . En la Ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, a once de Septiembre 

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Feicán 

Cisneros, Notario Público Séptimo Suplente de este Cantón, 

según Oficio Número 1018-DDCNJA-03, del veinticinco de 

Agosto del año en curso, comparecieron por una parte, los 

cónyuges señor Doctor SANTIAGO MANUEL JARAMILLO MALO y doña 

VIVIANA LUCIA ANDRADE BORRERO; y, por otra, el señor 

Arquitecto FRANCISCO ESTEBAN ANDRADE ORDOÑEZ, casado; 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad, 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe; e instruidos en el objeto y resultados 

legales de esta escritura, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, expusieron: Que, elevan al actual 

instrumento público, la Transferencia de Participaciones en 

la Compañía "GRUPISEG CIA. LTDA.", contenida en la Minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO PUBLICO: En el correspondiente Protocolo de 

Instrumentos Públicos a su cargo, dígnese incorporar una 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte, en calidad de cedentes, los 

cónyuges Doctor Santiago Manuel Jaramillo Malo y señora 

Viviana Lucía Andrade Borrero; y, por otra parte, el 

Arquitecto Francisco Esteban Andrade Ordóñez, en calidad 

de  cesionario.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- La Compañía 

wo 

 



   

   

“GRUPISEG CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Cuenca, 

el dos de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, con el 

número doscientos ochenta y seis, el ocho de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete. Segundo.- La Junta General 

Universal de Socios de la citada Compañía, en sesión 

celebrada el veintiocho de Agosto del dos mil tres, 

autorizó en forma unánime al Doctor Santiago Jaramillo Malo 

para que transfiera todas las participaciones que posee en 

dicha Compañía a favor del Arquitecto Francisco Andrade 

Ordóñez.- TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

expuestos, el Doctor Santiago Jaramillo Malo, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge, cede y transfiere la 

totalidad de las participaciones que posee en la Compañía 

GRUPISEG CIA. LTDA., es decir ciento cuatro participaciones 

de Un dólar cada una, a favor del Arquitecto Francisco 

Andrade Ordóñez, transferencia que se realiza por el valor 

de CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los cedentes manifiestan haber recibido dicho valor a su 

entera satisfacción, autorizando al cesionario para que 

realice la respectiva marginación en la escritura de 

constitución, así como para que proceda a sentar la r. azón 

respectiva en el Registro Mercantil.- CUARTA: El cesionario 

acepta el contenido del presente contrato por ser realizado 

a su favor, manifestando estar de acuerdo en todas sus 

cláusulas. La cuantía se fija en el precio de la venta.      Usted señor Notario, sírvase incorporar las demás cláusulas



  

y documentos de Ley para la plena y completa validez del 

presente instrumento. Atentamente: f) Florencia N. de 

Andrade.- Dra. Florencia Neira Alvarado, Matrícula 

quinientos veintisiete-Colegio de Abogados del Azuay”.- 

Hasta aquí la Minuta que se agrega, la misma que los 

comparecientes, la aprueban y ratifican en todas sus partes 

y la dejan elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales, la transferencia de participaciones en 

ella detallada. Portan los comparecientes las cédulas 

prescritas por la Ley.- DOCUMENTOS HABILITANTES: "ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

GRUPISEG CIA. LTDA..- En la ciudad de Cuenca, a los veinte 

y ocho días del mes de Agosto del dos mil tres, en la 

Oficina de la compañía ubicada en la calle Guayas y Azuay 

esquina, a las ocho horas se reúnen los señores Arquitecto 

Francisco Andrade Ordóñez, Ingeniero Andrés Andrade Borrero 

y el Doctor Santiago Jaramillo Malo, quienes representan el 

cien por ciento del capital social de la Compañía, los 

mismos que deciden constituirse en junta universal para 

tratar como único punto del orden del día la transferencia 

de las participaciones del tercer compareciente. Preside la 

sesión el Presidente Licenciado Francisco Andrade Borrero, 

y actúa como Secretario, el Gerente Arquitecto Francisco 

Andrade Ordóñez. Al efecto, el socio Santiago Jaramillo 

Malo manifiesta que por convenir a sus intereses, desea 

ceder todas las participaciones que posee en la compañía, 

para lo cual existe la opción de que las mismas sean 

adquiridas por el Arquitecto Francisco Andrade Ordóñez. 

  

 



Puesto en consideración el punto del orden del día, es 

aprobado por unanimidad. Sin tener otro punto que tratar, 

se concede un receso para la redacción del Acta, y cuando 

son las ocho horas treinta minutos, se da por terminada la 

sesión.- f) F. Andrade 0.- Francisco Andrade Ordóñez, 

Socio-Secretario.- f) F. Andrade B.- Francisco Andrade 

Borrero, Presidente.- f) A. Andrade B.- Andrés Andrade 

Borrero.- f) S. Jaramillo.- Santiago Jaramillo Malo”.- 

“CERTIFICO: Que en sesión de Junta General Universal de la 

Compañía GRUPISEG CIA. LTDA., celebrada el día veintiocho 

de Agosto del dos mil tres, se autorizó en forma unánime al 0 

Socio Santiago Jaramillo Malo para que transfiera la 

totalidad de las participaciones que posee a favor del 

Arquitecto Francisco Andrade Ordóñez. De ser necesario, me 

remito al Acta de dicha Junta cuyo original reposa en el 

libro correspondiente. Cuenca, veintiocho de Agosto de dos 

mil tres.- f) A. Andrade 0.- Arq. Francisco Andrade 

Ordóñez, Gerente-Secretario de la Junta”.- Los documentos r 

transcritos se agregan.- Leído este instrumento, 

íntegramente, a los contratantes, por mí el Notario, se $ 

ratificaron en su contenido y firmaron conmigo, en unidad 

de acto: Doy+fe.- santiago Jaramillo.- CC»= 010264637=9 0 

= Viviana dde Jaramillo.- UC, v10313417-70+- Ilorible.- 

Pranedace Bsteban indraiñe Orábiiez.- Clos 01003129970 

> Fl Notario Suplonto Dm. Rubán Fejcén C". 

Se otorió unto 

míj on fe de ollo confisro esta PRIMERA COPIA, fir= 

mada y sellada on Cuenca on el mismo día de su celebra 

 



  

DOY Fu: que al margen de la escritunma de Constituéión de la - 

Compañís cuya copia entecede, senté razón de haberse realizado 

la transferencia de participeciones, mediante la escritura que 

entecede. 

Cuenca, Uctubre 13 del 2003 

lá MOlarlO PRIMERO 

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado noto de la 

presente escritura de transferencia de porticipaciones al 

margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañia: GRUPISEG CiA.LTOA que se encuentra inscrita bajo el 

Ho. 256 del REGISTRO de Diciembre de mil    
   novecientos movente y li CTUBRE DEL DOS MIL 

TRES. El REGISTRADOR.



¿ " REPUBLICA DEL ECUADOR 
| ' 1 Llao Na Nel LE uo a 

lan MTI EACICN Y CEA a 

. CIUDADANIA aa 
ADRADE BORRERO VIVIAM LUCIA 
90 CUERDA /RUAYRACAP ES 
3 PAYG" 1977 

90620 00862 07040 'F 
SIVAr CUENCA" A 
GRATO : 1977 

  

   

  

HS 

Y CIUDADANIA 0102 204 637- 9 
JARAMILLO MALO SANTIAGO MANUEL 

                

   

q REN OO1L711 

  

RA 

ECOATOR IGNASI rRa 44432442 
CABRIO"? SANTIAGO MANUEL IBRAMICLO RALO 
SECORANRLA EMPLEADO PRIVADO 
FUMMESBEO ESTERÁN ANDRADE porn 
AA RULO IN BBRRERO 
GAMER o 0702007 
s GIA LAPULA 

EESBA DE SD, Al 

rm SN) 00115 

        

epa sc 

ECUATORIANA ER vs CASADO VIVIANA LUCIA ANDRADE BORRERO SUPERIOR NE AIEPBUDEnCIA MARTO FERNANDO JARAMILLO o PIEDAD" RECILTA MALO GONZALEZ us cu 18/07/2008 3 
S/T IGO1A” 
       

PULGAR DERTGHO 

ECUATORIANA Re V4394V4248 

CASADO LUCIA BORRERO >" 
SUPERIOR ARQUITECTO 
HODESTO aitbace 
PrÁNEIscA ORDÓNEZ are 

para ocur 

      
08/05/2003 

08/05/2015 
REN 0182587: 

 



       
Fojas es irval a) Oticinal que se me presen 

Doy fo. Que la fotocoria que antecede en ) a 

paa su Ce E . 

Cuenca, Za 

    

    

  

        
- 2009 

NOTARIO:



  

M S/ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA; CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 03-DJ-1689 

Cuenca, diciembre 4 del m 

Sr. Dr. O os| pr Jo 
Eduardo Maldonado Seade 4 gr 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Sr. Intendente: 

En atención a su sumilla, constante en Jo escritura No, 582 otorgada 
onte el notorio Séptimo del cantón Cuenca el 11 de Septiembre del 2003, 

mediante la cual el señor Santiago Manuel Jaramillo Malo vende 
porticipaciones de lo compañia “GRUPISEG CIA. LTDA.” al señor Francisco 
Esteban Andrade Ordóñez, le informo que tal escritura cumple con los 

Ll í de la Ley de Compañías, por lo que, considero que 
no existe inconveniente para que la misma seo anotada en el Registro de 
Sociedades de esta Intendencia. 
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Dra. Verónica Vázquez L. 
Especialista Jurídico 4. 

exp.31.744


